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OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 01 (UNO) 
REQUERIMIENTO 
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ANEXO 1 (UNO) 
 

REQUERIMIENTO DE SUMINISTRO E INSTALACION DE LLANTAS 
 
DESCRIPCION DEL SERVICIO.- “El Instituto” requiere y “El prestador del servicio” se obligue a prestar el servicio 

de suministro e instalación de llantas a los vehículos automotrices adscritos a la plantilla de la Oficina de Transportes, 
Hospital General de Zona No. 46, Hospital General de Zona No. 2 y al Hospital General de Subzona C/M. F. No. 4, 
conforme a lo señalado en el Anexo 1 (Uno) y Anexo 1 (Uno A), que consiste en suministro e instalación y marcado 

mediante número y letra de molde.  Mediante aplicación del mantenimiento y suministro e instalación de llantas que 
como Anexo 1  (Uno) forman parte del presente requerimiento y mantenimiento correctivo en todos los servicios 
descritos en el Anexo 1 A (Uno A), en el que se identifica las refacciones y la mano de obra a utilizar en cada uno de los 
modelos de vehículos de dicha plantilla, bajo las condiciones para otorgar el servicio señaladas en el Anexo 1 (Uno) y 
Anexo 1 (Uno A). 

 
El servicio consiste en otorgar el mantenimiento correctivo y suministro e instalación de llantas a los vehículos propiedad 
de “El Instituto” asignados a cada unidad, mismos que se describen en el Anexo 1 (Uno) del contrato, según sus 

diferentes tipos, incluyendo estos servicios refacciones y mano de obra de acuerdo a las especificaciones que se 
señalan a continuación: 
 
CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO.  En el supuesto de que “El Proveedor” para la prestación del 

servicio requiera hacer entrega de bienes en las instalaciones del Instituto, la transportación de los bienes, la maniobras 
de carga y descarga en el andén del lugar de entrega, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean 
recibidos de conformidad por el Instituto serán a cargo del proveedor  
 
Durante la prestación del servicio, éste estará sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se 
cumplan con las condiciones requeridas en este instrumento Jurídico.  
 
Así como las condiciones, bajo la cual se efectuará la prestación del servicio, que se señalan en los Anexos Número 1, 
(Uno), Número 1 A, (Uno A) los cuales forman parte integral de este Instrumento Jurídico. 
 
“El Instituto”, por conducto de los funcionarios autorizados para solicitar el servicio, podrá requerir a “El Proveedor”, la 

reposición de los trabajos mal ejecutados o que presente defectos a simple vista, especificaciones distintas a las 
establecidas en este contrato o sus anexos o vicios ocultos, debiendo notificar a “El Proveedor” de inmediato, al 

momento en que se haya percatado del vicio o defecto.  
 
Todos los gastos que se generen por motivo de la reposición de los trabajos, por mano de obra, refacciones, y materiales 
correrán por cuenta de “El Proveedor”, previa notificación de “El Instituto”. 
 

El costo del Servicio de suministro e instalación de llantas se considerara el costo de mantenimiento a tren delantero, 
rotación, alineación y balanceo deberá incluir la mano de obra y plomos, cámara y válvula que requieran el servicio. 
 
CONDICIONES PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS SERVICIOS CORRECTIVOS Y SUMINISTRO E INSTALACION 
DE LLANTAS. 

A. Los servicios de mantenimiento correctivo y suministro e instalación de llantas a otorgar serán de acuerdo a las 
recomendaciones del fabricante en base a cada manual de usuario del vehículo, y los servicios correctivos, de 
acuerdo a las necesidades de “El Instituto” y basándose en la relación de refacciones y mano de obra que se 
detallan en el Anexo 1A ( Uno A) 

B. “El prestador del servicio”, asume de manera expresa toda responsabilidad que pudiera surgir cuando por 
negligencia del mismo o de sus empleados, en la prestación del servicio contratado, se causen daños a “El 
Instituto” y/o terceros, obligándose a restituir al I.M.S.S. la cantidad que por este concepto se llegara a erogar. 

C. Los servicios a otorgar a los vehículos de “El Instituto” deberán de llevarse a cabo en las instalaciones de “El 
prestador del servicio”. 

D. Para otorgar los servicios de mantenimiento correctivo y suministro e instalación a la plantilla vehicular de “El 
Instituto”, “El prestador del servicio” deberán contar con las instalaciones, herramientas, equipo y personal 

adecuado. 
E. El número de servicios de mantenimiento preventivo es variable y se aplicará de acuerdo al programa previamente 

elaborado por “El Instituto”. 
F. Los conceptos de servicios de mantenimiento correctivo (refacciones y mano de obra) se describen en el Anexo 1A 

(Uno A) se efectuarán de acuerdo a las indicaciones de “El Instituto”, en función de las condiciones que la 

operación de los vehículos vaya requiriendo, sirviendo estos datos de base para efectos de los servicios que se 
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soliciten durante la vigencia del contrato. 
 
CARACTERISTICAS DEL SERVICIO.- Características técnicas - administrativas que el “El prestador del servicio” se 

obliga a tener para el cumplimiento del contrato:  
 

Equipo: 
Cantidad Mínima 

Requerida 

Compresor de aire de 120 P.S.I. 1 

Balanceadora computarizada 1 

Desmontadora de llantas 1 

Herramientas, suficiente de acuerdo a los tipos y marcas de vehículos a otorgar los servicios. 

Instalaciones  

Rampas eléctricas y/o hidroneumáticas para área taller 3 

Rampa y equipo para alineación 1 

Área mínima de taller pavimentada y techada de 800m2 800 MTS2 

Oficinas administrativas 1 

Sala de espera 1 

Línea telefónica MIN.  1 

Equipo de cómputo con conexión por internet MIN.  1 

Personal 

Personal calificado en las diferentes áreas de acuerdo a los servicios a otorgar 

Seguridad 

Contar con póliza de seguro con cobertura de daños a terceros, durante la vigencia del contrato, de resultar 
adjudicado con algún contrato. 

Servicios 

Establecer un control de los vehículos institucionales que ingresen a las instalaciones del prestador de servicio. 

Horario de recepción de vehículos para los servicios, de 08:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes, y sábados de 08:00 
a 13:00 horas. 

Cubrir el 100% de los servicios a otorgar en sus instalaciones. 

 
Las refacciones y mano de obra a utilizar para efectuar los servicios de mantenimiento correspondiente, deberán de 
detallarse en la facturación que expida el proveedor, considerando la cantidad, marca y precio unitario. 
 
NORMA, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.- Para el cumplimiento de los requisitos de pruebas de calidad 
de los productos el licitante deberá cubrir los siguientes aspectos: 

 
 “El Proveedor”, deberá cumplir con la normatividad en la materia vigente: 
 
CALIDAD. 

1) Norma Oficial Mexicana (NOM-086-1-SCFI-2011, NOM-086-1-SCFI-2011, NOM-121-SCFI-2004 y NOM-134-
SCFI-1999, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un 
Organismo de Certificación acreditado por la EMA. El certificado deberá estar vigente durante la vigencia del 
contrato; por lo que, en caso contrario se deberá tramitar su renovación ante un Organismo de Certificación 
acreditado, debiendo enviar copia de este al Instituto.  

2) En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados 
emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la EMA; dicho informe deberá contar con fecha de 
expedición como máximo de seis meses. 
 

LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica el documento siguiente: 
1. Registro de inscripción ante la SHCP.  
2. Copia acta constitutiva del licitante en el que se compruebe que dentro de su objeto social se encuentran 

actividades relacionadas con el objeto de la presente contratación.  
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3. El licitante deberá acreditar que cuenta con la estructura y capacidad técnica necesarias para la Prestación del 

Servicio (Inventario de herramientas y equipos y copias de dos contratos como mínimo, debidamente 
formalizados celebrados con alguna Dependencia o Entidad). 

4. Póliza de seguro, que ampare los daños que se puedan ocasionar a los Vehículos del Instituto durante la 
estancia en el taller de servicio.  

 
PLAZO, LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “El prestador del servicio” se obliga a prestar los servicios 

mediante los requerimientos técnicos que se mencionan, dentro de los plazos señalados en el calendario, horarios y 
lugares que se indican en el Anexo 1 C (Uno C). 
 
Lugares donde “El prestador del servicio” se obliga a tener ubicado taller para el otorgamiento de los servicios:  

 
 

VEHÍCULOS BAJO CONTROL DE LA UNIDADES 
 

LUGAR  SEDE  DEL (LOS) 
TALLER(ES) 

Oficina de Transportes. 
Hospital General de Zona No. 46 
Hospital General de Zona No. 2 
Hospital General de Subzona C/ M. F. No. 4 

Villahermosa, Tabasco. 

 
 

RELACIÓN DE MEDIDAS Y ESPECIFICACIONES DE LLANTAS Y VÁLVULAS, Y MONTAJE DE LLANTAS PARA LA 
PLANTILLA VEHICULAR DELEGACIONAL, CITAR LAS ESPECIFICACIONES, INCLUYENDO EN EL COSTO DE 
INSTALACION DE LA LLANTA LA ROTACION, ALINEACION, BALANCEO Y MARCADO DE LLANTA, COSTO DE 
VALVULA Y MONTAJE, ASI COMO TAMBIEN, REFACCIONES PARA LA REPARACIÓN DEL SISTEMA DE 

SUSPENSIÓN Y DIRECCIÓN, COMO SON: FLECHAS, TERMINALES, HORQUILLAS, AMORTIGUADORES, 
BALATAS Y RESORTES. 
 

MEDIDA DE LLANTAS ESPECIFICACION 
CANTIDAD 

MINIMA MAXIMA 

1000-100-R20 LL 11.00-20 C/C 14 CAPAS 3 8 

11 R 22.5 LL 11 R 22.5  4 10 

235/75/R16 LL P235/75R16 ST EO SL 1069 PN  2 6 

7.50 R17 LL 7.50-17 10 CP TL PN 3 8 

205/60 R15 LL 205/60R15 SP TOURING T1 SL 91H PN 4 10 

265/75/R16 LL LT265/75R16 LT E 123/120R PB  3 8 

LT215/85/R16 LL LT215/85R16  LT E 115/112R PN 5 12 

225/60R17 LL 225/60R17 99H 2 6 

LT245/75/R16 LL LT245/75R 16  LT E 120/116R PN 8 20 

LT245/70R17 LT245/70R17 2 6 

P195/70/R15 LL 195/70R 15C 104R (97T) PN 19 48 

P235/75R15 LL 235/75R15 B 105S PB 18 44 

235/75R15 LL 235/75R15 B 105S PB 6 16 

205/65R16 LL 205/65R16 CARGO 107T PN 2 8 
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ANEXO 01 A (UNO A) 
DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO 
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ANEXO 1 A (UNO A) 
 

CARACTERISTICAS DE LAS UNIDADES AUTOMOTRICES A LAS QUE SE EFECTUARA EL  
SERVICIO DE SUMINISTRO E INSTALACION DE LLANTAS Y CORRECTIVOS  

 

NO.  ECCO. MARCA SUMARCA MOD. VEHICULO CILIND. 
MEDIDA DE 
LLANTAS 

1 97 CHEVROLET PAQ. B PICK UP 2002 
CAMIONETA PICK 

UP 
6 P235/75 R16 

2 122 CHEVROLET KODIAK 2002 
CAMION CAJA 8 

TONELADAS 
8 11.00-20 

3 763 CHEVROLET 
PAQ. E 

SILVERADO 
GMT800 

2007 
AMBULANCIA 

CONVENCIONAL 
8 LT-215/85 R16 

4 764 CHEVROLET 
PAQ. E 

SILVERADO 
GMT800 

2007 
AMBULANCIA 

CONVENCIONAL 
8 LT-215/85 R16 

5 832 FORD 
F250 CAB REG XL 
4X4 MOTOR 4.6 L 

2006 
CAMIONETA PICK 

UP 4X4 CON 
CAMPER 

8 265/75 R16 

6 1030 NISSAN SENTRA 2008 SEDAN 4 205/65 R16 

7 1035 NISSAN SENTRA 2008 SEDAN 4 205/65 R16 

8 1060 FORD CAMIONETA 2008 F350 XL 8 7.50-17 

9 1352 FORD ECONOLINE E350 2008 
AMBULANCIA 

VAN 
8 245/75 R16 

10 1406 FORD ECONOLINE E350 2009 
AMBULANCIA 

VAN 
8 245/75 R16 

11 1586 FORD 
TRANSIT VAN 
MWB LARGA 

2009 
AMBULANCIA 

VAN 
4 P-195/70 R15 

12 1834 FORD 
TRANSIT VAN 
MWB LARGA 

2009 
AMBULANCIA 

VAN 
4 P-195/70 R15 

13 1836 FORD 
TRANSIT VAN 
MWB LARGA 

2009 
AMBULANCIA 

VAN 
4 P-195/70 R15 

14 1894 RENAULT KOLEOS 2011 CAMIONETA 4 225/60 R17 

15 2035 VOLSKWAGEN VAN 2011 8 PASJ 4 205/65 R16 

16 2069 FORD RANGER 2011 PICK-UP 4 LT-235/75 R15 

17 2070 FORD RANGER 2011 PICK-UP 4 LT-235/75 R15 

18 2071 FORD RANGER 2011 PICK-UP 4 LT-235/75 R15 

19 2475 FORD 
TRANSIT VAN 
MWB LARGA 

2012 
AMBULANCIA 

VAN 
4 195/70/15C 

20 92944 DODGE DURANGO 2006 CAMIONETA 8 245/70 R17 

21 D784 INTERNACIONAL CISTERNA 1999 PIPA, 10,000 LTS 6 11 R 22.5 

22 E547 CHEVROLET 
EXPRESS VAN 

PAQ D 
2001 CAMIONETA 6 235/75 R15 

 
Cualquier modificación en el tipo de llanta a instalar deberá contar con la autorización del Jefe de la Oficina de 
Transportes y Viáticos Delegacional debiéndose considerar el precio del modelo y tipo correspondiente.  
 
Estos números económicos son enunciativos más no limitativos, por lo que si algún vehículo institucional que no 
pertenezca a la Delegación Tabasco requiere suministro y/o sustitución de llantas, solo se deberá surtir mediante 
autorización expresa del Jefe de la Oficina de Transportes y Viáticos Delegacional, aunado a las políticas y programas 
de sustitución de vehículos, por lo que el número económico puede variar. 

 
 

RELACIÓN DE REFACCIONES Y MANO DE OBRA A UTILIZAR PARA OTORGAR EL MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO A LLANTAS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
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Las refacciones y mano de obra a utilizar para efectuar los servicios de mantenimiento correspondiente, deberán de 
detallarse en la facturación que expida el proveedor, considerando la cantidad, marca y precio unitario. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

NO. DESCRIPCION
1000-100-

R 20

11.0 x 

20

235/ 75/

R 16

7.50 

R 17

205/ 60 

R 15

265/ 75/

R 16

LT 215/ 8

5/ R 16

225/ 60

R 17

LT 245/ 7

5/ R 16

LT 245/ 7

0R 17

P 195/ 70

/ R 15

P 235/ 7

5R 15

235/ 75

R 15

205/ 65

R 16

1 CAM ARAS REF PZA

M . O.

2 CORBATAS REF PZA

M . O.

3
REPARACION 

DE LLANTA
REF PZA

M . O.

4 RIN DE ACERO REF PZA

M . O.

6 VALVULAS REF PZA

M . O.

7
CARGA CON 

NITROGENO
REF PZA

M . O.
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ANEXO 01 B (UNO B) 
ORDEN DE SERVICIO 
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ANEXO 1 B (UNO B) 

 

 
 
 
 

DIA M ES AÑO

No. ECCO. M ARCA M ODELO TIPO PLACAS CIL

KM . FECHA SOLICITUD KM . RECEPCION EN TALLER

S I S I S I

CANT. CANT. CANT.

NOM BRE, FIRM A Y CARGO

OBSERVACIONES

NOM BRE, FECHA Y FIRM A

D E R EC EPC ION  D EL V EHIC U LO R EPA R A D O

RESPONSABLE QUE SOLICITA

CLAVE: 1270-009-015

(EN CONDICIONES NORM ALES DE REPARACION)DIA MES

NOM BRE, FECHA Y FIRM A DE QUIEN RECIBE

AUTORIZA

NOM BRE, FIRM A Y CARGO

D E R EC EPC ION  D EL V EHIC U LO EN  EL TA LLER D E C OM PR OM ISO D E EN TR EGA

F E C H A S

TALLER ASIGNADO

TAPETES

GOLPES EN CARROCERIA

ENCENDEDOR CIGARRILLOS

LLANTA DE REFACCION

BOLA Y PALANCA VELOCIDADES HERRAM IENTA

DESCRIPCION DEL SERVICIO PREVENTIVO

ANTENA

GATO

LLAVE RUEDASCLAXON Y CORNETAS

CRISTALES Y PARABRISAS

TANQUE DE OXIGENO COM PLETO ESPEJOS

D ESC R IP C IOND ESC R IP C ION

LIM PIADORES

M A N TEN IM IEN TO PR EV EN TIV O Y / O C OR R EC TIV O

TAPON GASOLINA

NO

BAYONETA DE ACEITE

FILTRO DE AIRE

FECHA

289001-141901 2501 OFICINA DE TRANSPORTES

FOLIODIRECCIÓN DE ADM INISTRACIÓN Y CALIDAD

DIVISIÓN DE SERVICIOS GENERALES

UNIDAD ADMINISTRATIVA SOLICITANTE

COORD. DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES
ORDEN DE SERVICIO                 

Y/O SOLICITUD DE REPARACIÓN

TRANSPORTES TERRESTRES

SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL

DATOS DEL VEHICULO

INVENTARIO DEL VEHICULO

NO

KM . SALIDA DEL TALLER

CORRECTIVO

NO

RADIO COM PLETO

CAM ILLA CON COLCHON

TAPONES RUEDASTAPON DE RADIADOR

TAPON DE ACEITE

D ESC R IP C ION

FAROS Y LUCES (SIRENA Y TORRETA)
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ANEXO 01 C (UNO C) 
REALIZACIÓN DE MANTENIMIENTOS 
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ANEXO 1C (UNO C) 

PLAZOS PARA REALIZACIÓN DE LOS MANTENIMIENTOS 

 
La realización de los servicios de mantenimiento correctivo y suministro e instalación de llantas a la plantilla vehicular 
delegacional deberá de efectuarse dentro de los plazos que a continuación se detallan: 

 
 

TIPO DE 
MANTENIMIENTO 

RECEPCIÓN DE VEHÍCULOS 
TIEMPO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS 

SERVICIOS 

 
DIAS 

 
HORARIOS MAXIMO 

Correctivo Lunes a viernes 08:00 a 18:00 hrs De común acuerdo entre las partes 

Suministro e 
instalación de llantas 

Lunes a viernes 08:00 a 18:00 hrs 24 horas. 

 
Los sábados la recepción de los vehículos será de 08:00 a 13:00 horas 

 
Lo anterior con el fin de no obstaculizar la operación que cada unidad automotriz desempeña 
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ANEXO 02 (DOS) 
ANEXO TÉCNICO Y TÉRMINOS Y CONDICIONES 
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ANEXO 03 (TRES) 
ACTA DE FALLO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



























































 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero Único de Contrato 
050GYR015N03724-001-00 

 
Numero de Procedimiento 

LA-50-GYR-050GYR015-N-37-2024 

Número de Registro SAI 
D4M0019 

 

OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 04 (CUATRO) 
DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero Único de Contrato 
050GYR015N03724-001-00 

 
Numero de Procedimiento 

LA-50-GYR-050GYR015-N-37-2024 

Número de Registro SAI 
D4M0019 

 

OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 05 (CINCO) 
FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 11 y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE 
FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL 
SERVICIO SIN INCLUIR EL IVA------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------ 
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O 
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA).  CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL FIEL Y 
EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL 
SERVICIO DE (ADQUISICIÓN, PRESTACIÓN DE SERVICIO,)  NÚMERO (NÚMERO DE SERVICIO)  DE FECHA 
(FECHA DE FALLO),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN (ESPECIFICAR SI FUE PROCEDIMIENTO DE PROVEEDOR PÚBLICA, INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y EL NÚMERO DE ÉSTA),  RELATIVO A LA 
ADQUISICIÓN (O PRESTACIÓN) DE (OBJETO DEL SERVICIO); LA PRESENTE FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA 
DE (SE DEBERÁ INSERTAR EL LAPSO DE VIGENCIA QUE SE HAYA ESTABLECIDO EN EL SERVICIO), 
CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL SERVICIO; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA 
SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL SERVICIO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), DE 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL SERVICIO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR 
RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA PRESENTE 
FIANZA, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN 
QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DE LA FIANZA, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO 
NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), LA RESCISIÓN DEL 
SERVICIO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA 
PARTE PROPORCIONAL DEL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS CONFORME SE HAYA 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA (PONER CLÁUSULA DEL SERVICIO REFERENTE A LA EJECUCIÓN DE 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO [DÉCIMA CUARTA]) DEL SERVICIO ARRIBA REFERIDO D) QUE LA FIANZA 
SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO 
REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO 
ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA 
QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) 
QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y 
MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS 
PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, H) QUE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PRESERVA SU DERECHO DE HACER EXIGIBLE LA PRESENTE 
PÓLIZA DE FIANZA, POSTERIORMENTE A QUE SE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU 
CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA 
INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE 
INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS 
LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279 y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE 
LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO. 

 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero Único de Contrato 
050GYR015N03724-001-00 

 
Numero de Procedimiento 

LA-50-GYR-050GYR015-N-37-2024 

Número de Registro SAI 
D4M0019 

 

OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 06 (SEIS) 
DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
 
 




